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PAGrN" PAGt1'f&

MINI&TERIO DE LA VIVIENDA

Decreto 170/1970. de 15 de enero, por el que se declara
de urgencia la expropiación de las fincR!S número 18
de la calle- de San Felipe y número 102 de la calle
In:fanta Mercedes, con vuelta a la - de San Felipe

Or.den de 15 de enero de 1970 por la que se descalifica
• lavtv1eRda de protección oficial amparada bajo el

expediente AL-V8-544/63, de doña .Josefa Martinez
camacho.

Orden de 15 de ener-o de 1970 por la que se descalifica
la vivienda de protección oficial número 13 de la
calle de Julián Peña de Valencia de don Isidro
Torrija Eatébanez

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descalifica
l~ vivienda de protección oficial número 11 de la
calle Cuarta, de Colmenar Viejo (Madrid L de don
José Caballero González

Orden de 15 de enero de 1970 por li'l que se (h~3,'aHnef\

la vivienda de protección oficial numero 170 de la
avenida de Alfonso XIII. de esta capital, de dolia
Julia Berra.t Giner.
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Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descalifica
la vivienda de protección oficial númere 13 de la
calle de Albaida, de Valencia, de dofia Angeles
Mlmdez Vivas

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descalifica
la vivienda de protección oficial piso cuarto derecha
de la finca numero 33 de la calle Juan de Urbieta,
de esta capital. de doña Manuela Díaz Cifuentes.

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descalifica
la vivienda de protección oficial número 12 de la
manzana duodecima. hoy número 24 de la calle
Clavileño. de esta capital de don Antonio Martín
San Juan

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descalifica
la vivienda de protección oficial número 2 de la
ealle Segunda, de Colmenar Vie.io (Madrid), de don
Feliciano Fernández Rey

Orden de 15 de enero de 1970 por la que se descalifica
la vivienda de protec.ción oficial número 19 de la
calle cuarta, de Colmenar Viejo (Madrid). de don
Francisco Amago Malagón.
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1. Disposiciones generales

Ilustr1simos seüores:

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 20 de diciembre de 1969 por la que
se modifican los a.rtícuLos 6 al 8, 10, 14 al 17, 22
al 24, 30, 40 al 47 y 49 al 56 <le la Reglamentación
Nacfunal de Tra.bajo para 14 Industria Hotelera y
de Cafés. Bares y stmi.1.flrp:s. aprobada por Orden
de 30 de mayo dp .1944,

DECRET<J 15311970. de 24 de enero, par el que ~e

crea la RepTesentacíón Consular y Comerctal de
Espaiiaen Budcipest,

De eonJonnldad' con lo establecido en el canje dc notas cele
brado el dia diec1siete de diciembre de mil novecientos sesenta y
nueve en Parts, entre los Embajadores de Espa.ñ.a y Hungria
en dicha eapitBJ.. sobre creación de Representaciones Consulares
y Comerciales. a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores
y, previa deliberación del OonseJo de Minlst1'08 en su reunión
del día veinOltrés de enero de mil noveeientos setenta.

Vengo en diSpOner:

ATticulo úníCO.-se crea la Representación Consular y¡ ca:.
mercia.l d~ España en Budapest.

Así lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de enero dI" mil novecientos setenta,

Lo que comunico a VV. II
filos guarde a VV. ll. muchos afias
Madrid. 20 de diciembre de 1969

Reglamentación de Trabajo. con la finalidad de adecuarlos a
IC* est~blecidos en los Convenios Colectivos Sindicales que vie
nen aplicándose y al salario mínimo lnterprofesional

La propuesta de referencia. ademAs de la actualización de
los salarios garantizados y fijos, permaneciendo Inamovibles
lo~ iniciales y la variación de las remuneraciones de salarlo
fijo de algunas categorlas profesionales. por las de inicial y
garantizado se con.creta en la reestructuración de las seccio
nes 1.11 v 2.& de la Industria de Hostelería y Simllares; en el
desdobbtmiento de- los establecimientos de la secc16n 1.a en
Lujo y J,a A. sin alteración de los de 1." B, 2." Y 3.1'; en la
exclusión del personal de cocina. correspondiente a la sec
ción 1.'\ de lOS Restaurantes de Lujo y 1.~ clase, para in
cluirlos dentro de la sección 3.&, asi como la exclusión de al·
gunas categorías profesionales y la declaración explicita de
que los devengos de manutención y alojamiento a que se re
fiere la Reglamentación de Trabajo. están incluidos en los
nuevos cuadros salariales eomprende asimismo la creación
de nuevas categorías profesionales"

Ello implica una modificación de algunos articulos de la
Reglamentación de Trabajo respecto de todos los extremol'\
sefialados.

En su consecuencia. vista la propuesta de la Dirección Ge
neral de Trabajo. que modifica la Reglamentación Nacional de
Trabajo para la Industria H-otelera y de Cafés. Bares y Simi·
lares. y llevando a efecto las reuniones de asesoramiento pre
vistas en la .Ley de 16 de octubre de 1942. este. Ministerio ha
tenido a bien disponer: •

Artícuio 1.° Aprobar la modificació}ll de la Reglamentación
Nacional de Trabajo para la Industria Hotelera y de Cafés,
Bares y Similares de 30 de mayo de 1944. tal como se recoge
en el anexo a la presente Orden. con efectos de 1 de enero
de 1970

Art. 2." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas resoluciones exija su ap~cación e interpre
taclón.

Art. ~~.< Disponer su publicación en el «Boletín Ofictal del
F_.stadml

TRABAJODE

MINISTERIO
NSUNTOS EXTERIORESDE

MINISTERlO

El Ministro d~ Asuntos Exteriores.
-.EGQRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Por las secciones Centrales Económica y Social del Sindi
cato -flacional de Hostelerla y Actividades Turísticas se ha
propuesto, -de común acuerdo ampas rep.resentaciones, la actua~

l1zacf6n de los cuadros saJar1ales que figuran en la vigente I

DE LA FUENTE

IlmüR. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de
Traba.jo
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ANEXO QUE SE CITA
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al SE' ::alprínw l:t rf'fer¡,nl'í:t a los p:"ta,blee imÍpn f,o~ (k \;l
~,p('('i(>m 2:'

J) Sic supl'inlt' L1 reft'l'f'ncift ;1 lns t'sf,[l1Jle{'¡n 1ielltw; de ltl
secciún 2."

A rt. a,u Cl~lsifi('ación de los establecimientos de la sec
ción 2."

Las Pensiones, Fondas. Casas de Huéspecles y Posadas se
elasil'ic:ll'án en las siguientes categorías: L". 2_,'. :3.'1 y 4."

Norma 4." En el artículo 10 quedan suprimidas las ca·
tegorias especial A) y B), sustituidas por la de «Especiahl,
conservándose las de 1P, 2.1\. 3.a y 4,0., Y se añade la de «Lujo}}
para los Bares Americanos.

Norma 5.a. El artículo 14, párrafo Lo, que se refiere a los
e~;tablecímientos integrantes de las secciones 1." y 2.", com
prenderá, respectivamente, a Jos señalados en la norma V
del presente anexo y el subapartado j), del apartado 1), de
este mismo articulo 14, se entenderá referido al ({Ayudante de
F:eonomatb y Bodega}).

Norma 6.a. En el artículo 15, apartado 1), queda incluida
11; c:ategorla profesional de «Vigilante de noche)}.

Norma 7."En el artículo 16, apartado 21, se suprime la
ca Legaría profesional de «Subcamarero}} y se incluyen en el
ap:l.1tndo 3) las de «Ayudante de cocina}} y (/Vigilante de no
che). El último párrafo comprenderá también al «Barman o
Botillero)}, así como al ({segundo Botillero o BarmallJ).

Norma 8.a- El articulo 17. aparta.do :~l, incluirá en la ca·
líficJción de «Encargado de mostrador» las categorías de «Pri
mero) y «Segundtm, y en el apaftado 4) la de ({Vigilante de
noche)}.

Norma 9..:\ En el articulo 22, apartado 1), se comprenderá
la categoría profesional de «Vigilante de noche}), y en el apar
jacto 3) las categorias de primero, segundo y tercer «Cocinero»),
así como la de «Pinche Ayudante)}.

Norma 10. En el artículo 23, apartado 2), queda suprimida
la categoría profesional de ({SubcamarerQ) y se incluyen en el
apartado 3), subapartado el. las de «Ayudante de cocina» V
(Vigilante de noche), as! como la de «segundo Botillero o
Barmam> en los Bares Americanos, quien habrá de poseer los
mismos conocimientos del Botillero o Barmnn. Of'l que es
hl.lKiliar, sustituyéndole en SIlS ausencias.

Norma 11. En el articulo 24, apartado :n, se desdobla la
categoría de {{Encargado de mostrador» en «Primero» y ({St>

glmdm¡ y se suprime la de Botillero o Barman, y en su apar·
tado 4), subapartado bl, de djeho artfr:lllo queda incluido el
«Vigilante de nOChCll.

Norma 12. En el artículo :10 S(~ modific.') n los :lP:Ht:Hl(l~

que Re citan se.E~uidanlf'nl;e;

4) al Se suprllnP 1:1 H'ft'TefWül n los l",c;1-ahlf'l'illlíf'nlo"; de
!tI st-'i'cjón 2."

el Se supriJrle Lt ¡';¡1.egnrhl proj"psíon:ll rI,' Slltwarnnn'f,).

Los Hoteles. Albergues, Paradores y I-lnlt>les ¡li' Rl!nf'::lrjo~:,

se clasjfíearán i"n las siguientes eategorí8,;:

Norma a." 1':1 arl!enlo ¡:" Ijllh1:l rectDc!:H!O tlf' la forma
que Slgl1f':

Al't. 7." ClasiriC';l!'iún (j(-' Jos fOs!ablp('imij'nlo-'i dl' la ~;t"c·

cJún 1.":

Nnnn;¡ 13. LOe; (JeV{'llgOf-> clp {,ll1anutención» .Y HalojaulientOi}
¡¡ que st-' refiere el articulo :3r. y demá~¡ concordantes. así como
1:-\, Orden ministf'l'ial de 10 dI: junio dl" 19ft4. po!' la que se
ItlOdificaron lo:,; púl'1'afo¡;; L" J 2-" de dicilo :\rtSc-lllo, quedan
induÍ(Jo¡,; en lo::; nuevos cuadros salariales.

Norma 14. Los nuevos cuadros salu.rLlIE'~; (¡Uf-' .',:p- Hstablecen,
son lf)~; (jue se jndkan a contimla,clún:

Norma L~ El artículo G!', sección l.", eomprenderá: Ho
teles, Albergues, Paradores y Hoteles de Balnearios, y la sec
cjón 2. '. Pensiones. Fondas, Casas de HuespedeR .v Posadas.

Norma 2.(' El artículo 7." queda redactn.do <101 sigl.liplltP
lf-nor:

r ,njo, La A, l." R, 2p Y 3."



Secelón segunda: Pensloll<!s, Fondss, e ...... de Huéspedes y Posadee.

l.' 2.' 3.' '.'Oateeodaa

1. G. L I G l.
,

G. l. G..
. i

PrImer Jefe de Comedo.r ................... 235 3.485 240 3.260 165 3.260 - -
Begundo Jefe de Comedor ................. , 183 3.435 1511 3.235 - - -
Camarero .......................................... 137 3.335 117 3.185 93 3.185 78 3.185
A¡n¡áante de camarero .................... 105 3.185 87 3.110 66 3.110 47 3-!l0
AprODdiz de ""llUIl'1o año (1) ............ 81

I
- 65 - - 41 -

Aprendiz de primer afio (1) ............... 59 - 45 I - 38 - 38 -
! .. ....

(1) Loe SldIUfos garantizados semnlos comprendidos en los m'tmeros Z v :3 y penuJ timo párrafo del artículo 1.. deJ Decreto nUmero 2187/~68 de 16 de agosto.

Sección tercera: Resta.urantes, Casas de comidas y Tabernas que sirven coinidas.

...
¡

Lujo i l' I 2.' I 3.
, 4.' 5.,

Oa:Rl'Oríaa ¡ ! I,
1. G. l. G. l. G. l. G. I. G. l. G.----_..._---- ----_.. ----_._-... _._--_._- --- _..._-

Primer Jefe de Comedor. 375 4.300 325 3.710 285 3.485 240 3.260 165 3.260 - - !:.i
Segundo Jefe de Comedor. :::80 4.150 240 3.665 183 3.435 156 3.235 - - - - ~Jefe de Sección ............ 249 4.000 - - - - .. - .. - - "Camarero ................. <0 •••• 176 3.850 156 3.485 137 3.335 117 3.185 98 3.185 78 3.185 ..

el
Sumiller ........................ ! 176 3.850 156 3,485 - - - .. - - -
Subcamarero .... 0 ••••••••••••• 160 3.700 .. .. - - - - .. - ...- \O
Ayudante ....................... 144 3.400 125 3.260 105 3.185 87 3.110 66 3110 47 3.110 "Aprendiz segundo año (1). 116 101 - 81 - 65 .. 51 - 41 - Q

Aprendiz primer año (1)_ 92 - 77 - 59 .. 45 - 38 .. 38

.. -,-~-- - --'

(1) Los salarios ga·rantizadO$ serán JOS comprendido.., en iOS números 2 y 3 Y penú.i. tuno pan:afo del articulo 1.' del Decreto número 2187/1963. de 16 de agosto

ART. 41. HABER INICIAL Y SUELDO GARAN-TIZADO DEL «PERSONAL DE PISOS»

sección primera: Hoteles. Albergues. Paradores y Hoteles de Balnearioo.

Catcgol'j(L';

Mavordomo de PisDS
Ca.1ilarerO de P;.sDS
Ayudanre de Pi~os

Encargada gene!'al 0 Gob-sl'nanta.
SubgobernantJ.
En~8.rgada de Pisos
Camal'era de Pisos
Mozo de Habitación

.:.so
1'76
144
240
19{)

8b
1·1.5

Lujo
-- ----

G.

4.1.50
3.850
1400
4.15<J
'3.700

3.400
3.400

._-,.===----:::;::"=~'--

1

:JBt
176
144
240
190

88
128

VA

G

3.82,5
3.6 10
.).;~~5b

,'3.8..31'
3,5:16

3.3Jií
3.;]:;5

24"
1St'
(25
240
19{

6!}
;,O-b

B

G

~ 6:<,~

)A8~

').26:;
~.625

)-no

32th.
2,260

"

In
6{J

":::.';;:;=...-=.:--

G

3.235
3185

1.

135
49

3

G

3.1;~!1

31H

¡:d

9
[
:"'l

1
;'
N
::...J



Sección segunda: Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y p(}Sa.das.

L' 2 3.'

I

4.
Categorías ~.~~------

.~.-

l.

I
G. l. i G. l. G. l. I G.

"

-

Encargados de Pisos ......................... 173 3.235 13'5 3.135 112 3.135

I
90 3.13'5

Camarera di: Pisos ........................... 60 3.185 49
I

3.110 33 3.110 33 3.110

_._-
ART, 42. HABER INIcIAL y SUELDO GAHANTIZADO DEL (PERSONAL DE CONSERJERíA».-Las con diciones mínimas de trabajo para el p€l'~onal ocupado en este departamento Beran las si

guientes:

Secci6n prtmera: Hoteles. Albergues, Paradores y Hot.eles de Balnenrios.

!=
~

~
t'll

~".
~

~

Cate.mia< 1---- ~:!j?-------
1 G.

Primer conserje de día , /
Segundo Conserje de día 1

Conserje <lB noche .
Ayudante de Conserje '" I
Intérpretes .
Ordenanzas de Salón .
Vigilantes de noche ; ..
Po!rtero de acceso .
Portero de coohes
Ascensoristas
Mozos equipajes para interior
Botones (1)
Pajes (1)

233
212
19b
150
150
150
178
150
150
117
150
115
115

4.150
4.000
3.850
3.5W
3.5W
3.400
3.400
3.400
3.400
3.400
,.250
3.090
3.090

233
212
i9f
150
150
150
173
150
150
11"
150
115
115

1.' A

G.

3.835
3.73l;
3.635
3.435
3.435
3.33li
3.335
3.3353_
3.335
3.235
3.000
3.000

l.

233
212
195
150
150
150
173
150
150
117
150
115
115

va

G.

3.635
3.560
3.485
3.835
3.335
3.260
3.260
3.260
3.2l1O
3.260
3.185
3.0'15
3.0'15

183
164
143
105

156

00
117
9Il
9Il

3.4.35
3.385
3.335
2.235

3.185

3.185
3.l3li3_
3006

1.

136
116
100

134

90
104
90
90

3.'

G.

3.235
3.210
3.·185

3.10

3.110
3.085
3.060
3.000

!:t

~...
~

lO Mayores de dieciocho afios no ap:rendlCffi

sección segunda: Pensiones, l'''ondas, Casas de Huespedes y Posadas.

l.'

I
2,'

I
3."

Oategorias , i Il. I G. l. G. , l. G.
---_.'-_.'"------'~.,----------------

Pl-imér Conserje de día ................. 188.- 3.435,- 135,- 3.235.- 117.-

I'
3235.·-

Segundo Conserje de día ................. 164,- 3385,- 116,- 3.210.- -
Conserje de noche ......................... 143,- 3.335.- 102,- 3.185.- 102,- 3.185,-
Ayudante de Conserje ..................... 105.- 3235.- - -
Vigilante de noche ....................... J56,·- 3185.- 134,- :3.110,- 117.- 3.110,-
Ascensoristas .................... ,.............. 98.- 3185.- 90,- 3110.- 71,- 3.110.-
Mozos equipajes para interior ........ 117,- 3135.- 104.- t085.- ,0,- 3.085,-
Botones (1) ....... ... , ................... 98,- 3065.- 90.-- 1060.-- 71.- J060.-
Pajes (1) ..................................... 98.- 3065.- 90.- 3060- 71.- j060_,~

(1) Mayores de dieciocho afias no aprend1ces

L

100,
51,
14,-

4,>

G.

3.110,-
3.110.
3085,-

...
~
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ART. 43. SVELOO DEl. «PERsoNAL DE REoi:PctóN y CONTABILmW».--Las condlciones mtutml:18 ete ttitb&jQ del perBOIt&l OO\1paao
lIl1 _ departamento serán lq slguIenteo:

8eccl6n primera: Hou.les, Albergueo, _ores y HoteleI d. llli.lneQ,¡10ll.

CategoríM

J efe de Recepción .
contable general .
cajero ,. .
Cajero de Comedor .
Contables _
Recepcionistas ..
Interventor o _

Encargado de Economato y Bodep .
Bodeguero ~ .
Ayudante de Economato y Bodega •••.••.••
Tenedor cuentas clientes .
Telefonista de primera .
Telefonista de !tIDnda .
Facturtsta de Oomedor """ _., ....•..•..•••••
Secretario de Cocina y Bodega ,..'....•..••.••
Auxil1ar oficina mayor de 21 afios ...
Auxil1ar oficina menor de 21 afios ..
Aprendiz de tercer afio. (1) .
Aprendjz de segundó afio (1) ..
Aprendlz <le primer afió (l) .
Portero de I!ervlclo .

UOO.
4.300.
4.150,
3.700,·
3.850,
3.850~

3.850.
3.700.
a.550.
3.400.
3.700.
3.700.
3.550,-·
3.550;
3.550.
3.700,
3.550,-

3.400,-

3,936,-
:•.935,
3.835,·""
3.535,-
3.635,-
:•.835.
:t635,-
:l.535.-~

:1435.
:1335.-·
a535,
:l.635,-
:1.455,
3.435,-
3.435.
3.535.
3435, ..

3.3:m,-··

:1.710,..
:l'11U.~'

:t.63I1,-,"
:t4H1,- .
:L485, ..
:14tl:'¡,·
:1_'Ul5,.~

:t41O,
:,335,
:'1.260, 
:1.41O,~

:s.4HJ,-
:t33:),
:1.33fi,-~

3.335.
;IA}O,--
;J335,

::¡ 285.-'
:¡:s35.~""

:1335:

;{:¿85.
;1285
:i.235

:~ :~85.-·

;5235. '

3.160,~~

:1 160,'-

3160,-
3.1:15,-""

3110.--

-===========-===-==.",.,;.====~,=~=~==._.=.. == =

•

caJero de comedor ..
Contables ..
Recepcionistas ..
Encargado de Bcónomato y Bodega ..
Tenedor CUlntal de clientell ..
Telefonlstas <le primera ..
Telefonistas de segunda ..
FactuI1l.ta8 de Comedor ..•. _ .
Auxtllar de Oficina mayor de 21' aftoa ..
A_ de Ofielna menor de 21 _ ..
Aprendiz de tercer ello (1) ..
Aprendiz de segundo aflo (1) ..
Aprendiz <le prlmor llllo (1) ..

l.'

3.285
3.S35
3.335
3.285
3.286
3.285
3.235
3.236
3.285
3.235
S.085

:.!._--C. _

:J-1dO

3JilO

3.135
3.160
3.135
30eo

,. lillJ

:f 135
3.160
:U80
;üt6U

I_~e:.-__
3.160

3.13;)
3.180
3.160
3.000

ART. '"' 8trELDos DEl. cPRuoN.u. H coomu.-L8S oondiclon es mín1m~ de trabajo del personal comprendto.o tn &i.a Soecc1Óli,
_ lq ll1guleDtee:

8eccl6n primera: Hoteles, Alber¡ueo, Plll1lA1ores y Hoteles d, _.os.
3.400 3.336 3.260
:t250 ~.23f, 2.185
3.0\10 :.t08lJ 3.0'15

lieroor

-.;,g;;±;: 3,09Ü 3 0llU 3.t1'18

.1e!'e <le 000lIla .......
lla18IIro (2.' 16) .. ,
Me de PllrtIda .
CoolJlero .
A3'U<1ente de 0001-

nero .
Ilepos-. .
A¡yUdante de Bepoe-

tero .ee:r--.. .

4.300
4.150
3.850
3.?00

3.400
3.850

3.400
S.RO

1.- .A

8.lI36
1.835
S.6S6
U38

SJI35
S.6S6

SJI36
1.-

l.' B

3.710
3.635
3.485
3.410

3.260
3.485

3.260
3.336

Ayudante de CaJfé-
.tero

Ma.rmitón_ .
AI>- de

otlo (l)
Aprend1cea de

do afio m
A¡>rendloos de primer

afio (1) ..
Frei!lld""'" . 3.091) 3.060 3.078

-=====~=======~===========,~==========-~
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.J\:,r¡, lh~ ('ocina , ..
Pt'Hnt<r rüc-inet(J .
Si'-!5ündo Cudne('il .

:t-\Ut".,-
3.385.-
:\.335,···

3,"

:t260,
:i:!lO,··"
:Uti5,-··

'tercer Codner'-l
Pinche ayudanft-'
Fregadoreii

:~::8:~,--·

:L J3~).

:106b.-~

': lIm.~
;l.OP.fi,~

:Ltl60.~

~=== .. .=====~- .....-.==

.lt:I',,- de C'.Willtl ., .
i"':fiDlt"r Cocinero .. , .
~eg\jn(Ju Cücint:l'o .••..••••••...•..•..••.•....••••.•
'f'i:'I'epf (_'ol'lnero .
f'jnclle nyuuant.t' ., .....••...•.•••...•.••..•.•.•••__.
Pt<"gaLlo.re;'l .:" •. ", .

1"

~i.a8:),·

J33:',.~·

3.2tb.,·"
~ 1:Ei,~

:),065.--"-

:l260,-·
3,21O.-~

:.l.l85,~

;U60;"
3,085..-
3,060,--

,.
:Ltt;O,-
:1:.110,
:t lHf),---

3085;-
~.OOO,_·

, -- '.-
:Utt.m,~~

:.i.:UU,"=

====~=-_. _.=~====~

Jefe úe Cocina ' .• H ..

;r-:¡tl:'¡;:!!'o. segundo Jetv ..
.kft' a", Part1c.!::l .
COC1üeri.\ , ..

Ayudante ti~ Cocineru .
fi..t':'postkru ., '" .
Ayudant¡,. dI?- R.epostero .
t1a1etelil · ., h ~•••

4,300,-'
4.15(t-~

::I,850;~

:t700,--·
j:,400,
:U35Ú.- 
3.400,-·
3.550,-~

:t.710,-·
;l,635,-~,~

:t48fl:~.

;t41O,
::;:00.·
::48ó,
:L260.-
:J,3;jfl,·-~·

Ayudante de Cafeterc. , ..
Marmitón , '
Pinche , , , .
aprendiz de tercer aflO Ü.l .
Aprendiz de segundo afio 1n ...
Aprenctiz de primer año (1.1 .

Fregad"""" .

~.L400,,-

~,i50.·4

3.090,·-

~1,loO.-'

:<.185,
:l075,~

~=,.=================-".=--'''''_._=-==========

Jt'1e úe Coc1Da ." ..••.•.••••••_ .
Primer Cocinero ." ~ ..
$e:gundo Cocinerú •.. '" , .
'!'l.'!rt'-€r Cocinero Oo. o" , _.

P-jJlch-e Ayudanr,e- ., ,...•.•. > ••••n ."

l"regadort'J' _.

l."

S,tólO
3.
;t,3Qb

:1'.266
3,1.26
:í'»6l\

.. '

S'
U10
UIlll
3.111O
1.O115--

'."
3.:100
8.210
UIlO

WilII
aOllO

...-_._--
s.
32W

'ha l:fá.n.---afQ a." aH apl.U'taúo ú) que, para t:t CUbO \.ie qua l1aya una solaeoo1Dera. C!t>t>abl€'C8 el. .ueldo m1nimo en 6UO pesetu,
ni~ tk entenderse, que el mIsmo -vIene referido al AJarlQ m1nlmo lnterprofeB-tonaJ. ftJado por Decreto 2187/1968. de 16 de a¡0Bt0,

.",.tU·. 45. SUELOOs DEL «f'J:aSONM. bI LENcü:tu.--!,ttl$ (:()n<Ucione¡¡ mfn1Ulas Óil tr&tmJo del peI"~ f;aJlprend1do au 8iit& Seit'.
~lún ;6HUUt las :>lguientes:

Ji:lleaJ'gáda tito L~:uceIia. y Lavaderu
JiJncarga.da de l.encerla .
¡:;;nea-rgada <le Lavadft·o ...
Planf"hadOra. (diarIo)
Gosturt'l'a-zurcidora tdia.rlo) ... •.. •..
Lencera-lavandera (dtario) ,.....
Llmp1adora (djarlo) ... '" .
Mozo de l1mpieza (diarJo)

t'>tiQ

700
.700
no
10J
100
llm
lIXi

a,625
3,006
a.5:ló

110
1111
100
100
llIS

ll._
8,4llU
Ull)

lrtu
100
100
101<
lID

SJaG&
lI.2IlIl
lJlIllí

100
100
100
1llS
lIII

1llS
1llS
lllIl
1llIl
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Quedan sin efecto los dOs ultimas paTrafos (le! apartadoQ,> d.e este art1culo.

Seccton segunda: Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.

Categoría'>

Encargada' de Lencer1a y Lavadero .
Encargada. de Lencería .
Encargada. de I.avadero , .
Planchadora (dllLro) .
Costureras-zurcidoras (diario) ''¡••••••••••••••••
Lencera-Iavande.-a (diario) ..
L1mplador& (diario) .

l.'

3.335
3.286
3.286

103
103
103
lOO

2.'

3.185

100
103
103
100

3.'

100
100
100
100

'.'

100
100
100
100

;============.==~====_..o'==========
Queda sin ,efecto el último párnLfo del apa;rtado b) de este artículo.

ART. 46. SUELDOS DEL IPERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES».-Las condiciones minimas de trabajo del personal comprendido en
estos servicios serán los siguientes:

, Secctón primera: Hoteles, Albergues,. Pa.radores y Hoteles de Balnea.I1os.

Ca'tegoríM Lujo V' A 1.' B 2: 3:

Encargado de .trabajos ........................... 4.000 3.735 - - -
Mecánicos o Calefactores ....................... 3.400 3.335 3.260 3.186 3.110
Ayudantes de Calefactores ..................... 3.250 3.235 3.185 3.135 3,085
Chóferes de ómnibus ............................. 3.400 3.335 3.280 3.185 -
Jardineros ............................................. 3.250 3.235 3.185 - -
Guardas del exterior .............................. 3.400 3.335 3.260 3,l85 -

,
secctón se{lU1Ula: Pensiones, FondM, Casas de Huéspedes 7 Posadas.

Categorías-----
Mecánicos o Calefactores .
Ayudantes de Calefactores .
Chóferes de ómnibus ..
Jardineros ..
Guardas del exterior .

1: 2: 8: 4:

3.185 3.110 3.110 3.110
3.135 3.085 3.085 3.085
3.185
3.135 3.035
3.185

ARTo 4'1. S1JEI.Do DBL cPBRsONAL DE VARIOS».
I
Seocfón tercertl: Restaurantes. Casas de. oomidas y TabernRB que sirven comidas.

COntable general .
Cajero de Comedor .
Interventor ....•...•..........•..••..........•...••••••••.
Encargado de Economato y Bodega .
Bodeguero ..
AYUdante de Economato y Bodega. .•••••••••.
Telefonista .
F&cturlste. de Comedor .
6ecrel&rlo de COCina y Bodega ..
Auxillares oficIna mayores de 21 años ••••.
Auxiliares oficina menores de 21 aft08 .••..
VIgilante de noche .
Portero de acceso .
Portero de servicio ............•••.••.••..•••••••••••.
Botones (1) ..
Pajes (1) ..
Aprendiz de tercer &!lo (2) .
AprendIz de segundo afio· (2) .
AprendJa de primer &!lo (2) .
L1mplad0T&8 (jornada. entera) .
LlmpJad0T&8 (media jornada) ..
Planch&d · (diario) .
Costurera-zureidora (diario) •.•...••••••••••••••.•.
Lavanderas (diario) ..

Lujo 1:

4.300 3.710
4.150 3.835
3.850 3.485
3.700 3.410
3.550 3335
3.<00 3.260
3.700 3.410
3.550 3.335
3.550 3.335
4.150 3.635
3.550 3.335
3.400 3.280
3.400 3.260
3.400 3.260
3.090 3.075
3.090 3.075
- -
- -
- -

3.090 3.075
1.545 1.538

103 103
103 103
103 103

-
2: 3'-

I-~-'
5:-----._- .~--- -_.

- - -
3.435 3.235 3.235 3.235

- - - -
3.285 3.160 - -
3.235 - - -
- - - -

3.285 - - -
3.235 3.135 3.135 3135
3.235 - - -
3.435 2235 - -
3.235 3.135 - -
3.185 3.110 - -
3.185 - - -
3,185 - .... -
3.065 3.060 3060 3.060
3.065 3.060 3060 3.060
- - - -
- - - -
- - - -

3.065 3.060 3.060 3060
1.533 1.530 1.530 1.530

103 103 103 I 103I
103 103 103 I 103
103 103 103 I 103

-..

(1) Ma.yores de d.leC100h0 aftos no aprendices.
(2) Los S&lari06 fijos será.n loa COIIl1>rendld06 en loanúmerOB 2 1 3 Y penultimo párrafo del artículo L" de] Oecreto número

2187/1968. de 16 de agosto.
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Al't 49. dUELDQ.j DEL «PERSONAL üE :VlOSTH.Aj)f)Rf>. ;.,'1" COllL'ic:im,(
¡.HlIj(;¡¡tLl .-enÜl las siguientes:

SeCClón ('uarta; Cafés. caiés-Bares, Bares. Cel'Vt'<.:erlfl.oi, 0J:1O :;ülaL;i ll;l> ." Held:h'L

Categortas Espec lal A y B 1.' <l" J 4'

Primel Encargado de Mostrador .......• _ •.
Segundo Encargado de Mostrador .
Dependiente de primera , » ••••••••••

Dependiente de segunda (Ayudante) .
A.preucfiz d€ tercer afl{) (1) .... _••.•••••••••

Aprendiz de segundo año (1) •• _ .•••••••••.

ADnmdil' rlt' prime! aún (1) . " •.•.•••••••••••

4.300
4.150
4000
3J350

3.H35
3.835
3735
3.635

35:)')
:>, :'1(;

:{ 4/¡;i
:H:~;)

3.260

:3.210
3.185

(1) Lu~ ,,:tla~>lw. lnus ,;ei'án lOS comprendidos en iOC; !1!:~m8ro<; 'l. y 3 ~' P'llÚt
:~lWii186H. de 1() (le agosto_

¡:nrnt" de.: 3rtwulo 1 del Decreto número

C;1tl'gO!'1as

BotiHero o Barman
~inmdo Bútitero o Barman
Dependiente di: p-riIllt~ra

D('pendknta de ~f.glmda

Haber
inIcial

J'j¡)

2!J5
220
174

Sueldo
¡r,ltrCLnUzadc'

LX/O
1.150
i.m'O
3.USO

¡i
"

:i
i; Aprendiz
Ji A.prendiz
JI Apn:110i7

11

('1'(>(:'1" ttTlO 1.1
se!.:Ccw,(Ío aúu i 1"
pllf'v·r ;¡ ¡ ,0

!'!(lUl'l"
in[f'LII

P7

i:':lueJdo
garantizado

"i L<.b ;';¡\l,WÜ.lb i;¡trantízaitos sé,r{~n 10.<; co:t:j))','lj,ilrlo,; d] J.o:'; 11 '111("OS 2
"l'do númel'o' 2187/1968, de 16 th~ 8g0"W

., T¡!iO Drím~l'o del De~

Sección q'umta· Salas de F'iestas y de Te.

Cakgoria8 Lujo i: 2."

Pri:llel Encargado de mo~tra.dor

Se¡,;:,mdo Encargado de mo."trador ..
De~ndi'8nt,e de prlln~:ra

D€pcndlfmtc de se~unda (Ayudante)
Apr<-~ndiz de tercer aúo (mayor ;le dieciDcho :)ÚO~n

Aprl!ndiz de segundo aúo (1)

Aprendiz d<-) onmcr arlO (1)

4.300
4,15!)

:L850
3.7Wl
3.m-tü

:¡lnG
3.;\~~&

a.r);j&

3,485
'1.435
:L3a5
:t28f
:5.()6(i

;'L2®
3.225
:}.185
:U60
3.060

(JI lAJS ,;alanm'fíjm; seran los corup'Tndidm-, en los números
ro ~:87'19ü8, de 16 de agosto,

===---

Art, 50. HABER INICIAL Y SUELDO GARANTIZADO DEI, «?F:RSONAL [lE 3"""1> - -L,-lS condJCh lI~-; fJ~Uijnas de traixljo del penunal ocu

pado -en eslk Di'part-amento ser{l11 las s~gllientes

Sección cuarta: Cafés, Café&-bares, Bar.p~·,. Cervecerías, Choco!at-f.'ri::"c,s

Categoría.s
EspcriaJ A Y B '.-8./1-

1 G 1 G 1 G.

15(' ~'l,5tj{) ::e :Uf-b 112 3.210
l{);')- ~{A;)b "-' 'L:l3ó 00 3.185-

;',25
l'J7
122

G

4.3{)(l

4.000
;t850

375
'201
132'

Jefe de Saja
Camarero
Ayudante

========= ~=--.

ERn's AUHxicauos

H:'·b(T
mnanti?:ado

Jefe de Sala
Camm'el'o
Ayudf'.ntR

20-,
, ,3;:,

<·.::lOO
4{lilO
:Ul50

----==== ;:;:;=-~--=::==----... -
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SeccUm qumta. Sala." de }!'iesta..':I y de Te.

I
}.o I 2,0 3,0

I
,-----

!, G. !,

I
Q, I. Q,

-- -- , "--
l() :{25 3.9:~5 - - - -
50 250 , 3.835 - - - -
5<1 177

i
3.6:35- 150 3,335

I
132 3,185

DO - - - - - -
(l()

I
122

I
3.335- W5 3,185 88 3,110

95 - 78 - 61 -
,- - -- ---

4:.31:
4.1
l.B
3.7
3.4

375
WO
201
17.
'¡:3'2
lOO

1__~ LUjO ---G-CategOYIH.;;

Primer Jete dt: Ba,lll
5egtmdo Jefe de Sala
Camarero
E:?ubcamarero ......•o, ••••• _ •••••••

Ayudante " __ ,, __ .."""""" ',""
Aprendiz m"",,,,,,,,,,,,,,,,,,

(1) LO" salario; garantl>"tHt6H 'ien\n jo." L'om¡wf'ndirlns t'n los nl'¡mpl'OS 3 y ;{ y pen1¡ltimo párr,,,fo (fpl ¡H'ticulo nrlmP:to deL De~

creta número 2! 87 11968 (1(' 16 rle ;1g0St,O

Queda sín efecto el apartado el.

Art,. 51. SUELDOS DF}. "PmSONAL Df< VAf:IOS».-·-·Lns Londiciúllf~~i rnini¡naR (j(~ trabajo del personal en e...,te Departament,o seran
las sigu!entes:

Sección cuarta: Cafés, Cafés-b""res, Bares, Cervecerias, DhoéOla./R.l'üt.." .v Heladerías lexcept,o Bares Americanos).

Cate·gor¡as

Repostero , , "' .
Oficial Repostero .
Ayudante de R.epostero '.......•••.......••..•.•..•..•••
Cafetero _ , .
Bodeguero .
Contable .. , .
Cajero " .
Ayudante de Cocina .
Vigilante de noche .
Telefonista
Botones (1) " .... ,

F'regadoras-limpiadorl:\S (jornada entera) .......•••...
Fregadoras-limpladol'a~ (media Jornada) .

-
Especial !,o 2,0 3,>
A y B---_. -----
3,550 3.635 3.485 3.335
3,700 3.535 3,410 3,286
~.400 :1.335 3.260 3.185
3,550 3.4.'35 3,336 3235
3,550 3.4.15
3,550 ;t635
3,700 :;,535 3.410
3,4(l() 3.335 3,260 3.185
3.400 3.335 ~t26{) 3,185
8,550 a.435 3.335
3,090 3.080 3,075 3,065
3,000 3,080 3.075 3.065
1.545 1.540 1.1>:38 1.538

'.0

3.135

3.110
3,110

3,060
3,060
11180

(l) Salarlo fljo. ma.yores dieciocho aftos. no aprendIces.

Bares Americanos

Categoría-------
~ ''','',,'' '--""""" '

Oflcla.l Repostero"""" ..
Ayudante de Repostero ..
Cafetero .•., .
Bodeguero ,., : .
Con.table " .
Cajero ', ,., " .. ,,, , ..

Fljo

8,850
3,700
3.4(l()
3.550
3,550
3,850
3,700

Categoría-----
Ayudante de Cocina .
Vigilante de noche .
Telefonista ,."" < •••• , "

Botones (1) _ < ..

Fregadoras-limpiadoras (jornada entera)
F'regadoras-llmpladoras (media jornada,) .

Fljo

3,400
3,400
3,550
3,090
3,090
1.546

(1) SUeldo tija. mayores dIecIocho afias no aPt'etldIces.

Secclón quinta: SalM de Fiestas y (le Té.

'=~='--============;'===
Categorías Lujo !,' 2,0

Repostero . ,......... .
O!lclal de Repostero ,.. , ..
AY11dante de Repostero " .
Cafetero .> _ .
Bodeguero '._ :
Vigilante de noche .< .
Telefonista .
Portero recibidor ~"""""" .
Por-tero de servlcto .
AscellSOl"ista. , ,~ < .,. _ ,._ '.' < ..

3,850
3,700
3.4{}(l

:1<s.5{)

3.550
:<.400
3.550
3.400
3,400
3,4l10

:1.6:l5
J,535
:1.335
3.435
3.435
;l.3;J5
:l.435
3,335
a.3H5

3,335
:l,2&';
:l.!1lli
J.235

3.185
:~.2:lf~

3,185
:U60
3,nO
:t13&

3.110
3,135
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Lujo

1345

Botones eL)
Fregadores y limpiadores
Fregadores y límpiii<1ores

!.jornada enteral
(mediA jornada)

3.000
3000
1.545

:UJ&iJ
:-:.QS{j
1540

i.Otib
;$.()65

1.538

:1.06Ü
:l.060
1.:dü

(J ¡ Salario fijo, nlayorf'.s dieciocho aftos. n{, aprenrllcf's.

Queda "in f'fecio el púrrafo primero del apartado e).

Art. 52. SUELDOS DEL «PERSON..o"L DE ADMINIsTR¡'¡CIóN».-La:, con{lici(1).f.') mininw$ <le trabajo dt;'-j pN:sona,¡ OCUP.'HJo {Jll ('sle
Departamento serin las siguientes:

Sección quinta: Salas de' Fiestas y de- Té.

Categorlas

Contable .
Cajero .
ráqui11ero < •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Pacturic;tas ....................•.........•.. : ,
AnxHiares <le oficina .

4.:300
:J.850
:umn
:Ul50
'.550

:1.935
:1.635
3.635
3.635
3.435

2./\

:Hbú
1.335
3.335
3.335
3.235

:;.260
:t18[>
:l.185
J.18[)
3.135

Art. 53. SUEI,DOS DEL «PERSONAL DE TABERNAS QUE NO SIRVEN f'OM:ID.'l.s».-El Per.'>t)n~l (WHfmOO en f'~ta e1fW<" (le establerHnient,us
!A'ndr~t [:lB siguientes condiciones mínimas de trabajo.

,')'ereión spxta: Tabenla.s que no sirven comidas.

Cat~gorjas

Dependiente de primera .
Dependiente de segtmda (Ayudante) ma.yor de veintiún afias .
Dependiente de segunda. (Ayudante) menor de veintiún años .
Aprendices de segundo afio O) . .
Aprendices de primer año (1) .

:UHI
;L085
:UHiO

(1) Los salarlQfil tIjos serán 100 comprendidos en loa números dos y U'ffi yo- pf'nl1ltlmc
párrafo del articulo 1." del Deereto númerro 2187/1968. de 16· d~ agmrtcL

Alt. 54. SUELDO DEL «PERSONAL DE OFICINAS y' CoNTABILmAD».~'"El personal ocupadü f'Jl e"t<t cln:,e de f':;Lo,blecimientofl If>udrá
las siguientes condiciones mínimas die traba.jo.

Sección sél,tima: Casinos.

Categoriaa l.' ll.' ¡.' O.'----
Jefe de primera .............................•...... 4.300 3.g35 3:110 :t.48S
Jefe de segunda ...; .......•...........~........... , 4.150 3.835 3.635- :¡,4-:l5
Oficial de primera .................................. 4.lJOO 3.736 :1.56<) :;.385
Oficial de segun-da ................................. 3.850 3.635 3.485- :{.335-
Auxiliares ......................................... 3.700 3.5al> 3.410 :1.23f,
Aspirantes de 17 afios ........................... 3.550 3.435 3.336 :1.235
Aspirontes de 16 afios .................... ~...... 3.400 3.335 3.200 :U85
Aspirantes de ló años ........................... 3.200 3.:l1lfi 3.185 :1.135
A."-pirantes de 14 años. ............................ 3.ll9O ),080 3.071> 3.005

.

Art. 55. SUEI,DOS DEL «PERSONAL SUBAt1'BRNO».-F.I personal oC11pado en -f.'~'ltJt cl:c)p.e de f< tahlt>cimientns 1;fmllr:t li'l,:~ ,<;j~':Hipnte~

e(:ndiciones mínimas d.e trabajo:

S'e"cción séptima: Casinos.

Cobrador .
Conserje .
Ayud.ante ..•..... >., .

·rfüefoni~t3, .
f'm1:€TO de B.cL'i"SO

1.'

3850
4.000
:1800
:~:iOO

T7ot.¡

3.635
3.735
3.6:l5
3..535
:l,,!);.i(}

___·C·,' _

3,485
3.ó6\J
:l.48ó
:.L.¡.lO
>{ln

.'
:~,335

::l,;{85
:C~31)
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'.-
Portero de servIcIo
Ordenanzas
Jarajneros
Vigiiante de noche < _ ..

Sereno .. _
Botones (1)

Paj.. (l) . .. ..
Limpiadoras (jornada completa)
Limpiadoras (me<iiB jornadaf

(1) Mayores de dleciorho aüGs - no f\,ílrcndlcc$

3.700
3.700
3.700
3.700
3.700
3.090
3.090
3.250
L625

3.535
3.53fi
3.535
3.535
3.535
3.080
3.080
3.235
1.620

3.410
3.410
3.410
3.410
3.410
3.075
3.075
3.185
1.515

3.285
3.285
3.235
:3..235
3.065
3.065
3.13:)
1.510

Art. 56. SUELDO DEI. ({PERSONAL DE BI¡,LARES».-El personal ocupado en esta clase de establecimientos tendrú las ~12;!üentt's

condiciones mínimas dp trab;;..1o.

Seoción octava: Blllares.

Categori~

En.-eargadQ de sala ......••....... » ••••••••••••••••••••••••••• _ .

MOZO de billar ........•.....•.......•.... o" ..

Ayudante' .
Botones {mayor de dieciocho años:1 ,." .
Lirt1})iadoras (jo111ada enr€ra\ .. " ..........• , , ..
Limpiadora.<; (medí:) jornada) .

InicfR.I

270
140
132

Garantizado

3.96ti
3.63i¡
3.33S

;3/mfl
3JJ80
1.540
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RESOLUCION de la Direccíón General de Tra,.
bajo por La qUe se aprueba el Convenio Colectivo
Sindica! de Traba1o.. interprovincial pura hi lftc
dustría Textíl de Elaboración de Pelo tie Coti!1o
y Fabricación de Fieltros y SmnbrerO$.

Visto el Convenio Colectivo Sindical interprovincial para la
Industria Textil de Elaboración de Pelo de Conejo y Fabrica
ción de Fíeltros y Sombreros;

Resultando que la secretaria General de la Organización
Sindical remitió con fecha 3 de los corrienteS a esta Dirección
General el Convenio Coléctivo Sindical interproVincial para la
IndU!ttia Textll d. Elaboración de Pelo d. Cllllélo Y P'ábtill8.
c16n de Fieltros y Sombreros. que revisa el vigente Convenio.
aprobado por Resolución <te la Dirección Genera! de Ord.e~

oión del Trabajo de fecha 30 de octubre de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de n-oviembre). y qUe ha sido redac
tado, previas las negociaciones oport"tmas, pOr la Comisión deM
l1berante dMignada al ei.ecto. Vino acompañad<> del ltlforme
que preéeptúael apartado dos del articulo tercero del Decre
to-le:y 10/1968, de 16 de agosto. y demás documentos exigidos
por la legislación sobre ConveniQs Colectivos;

Considel'Ik"'1do que esta Dirección General es competente
para dictar la presente Resolución, de conformidad con el ar
t1cu1o 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos corre
lativos del Iteglarnento paTa su aplicación;

Cons1deTS_ndo que no eS exactamente el 5;90 por 100 el in·
cremento de los salarios minimos interprofeswnaJes como con·
8eCuencia de ia apUcación del Decreto 2ül7/1968, de 16 de
agosto. u que se refiere el párrafo ,segundo del artioulo 38 del
Convenio Colectivo Sindical en cuestión;

Considerando que habiéndose cumplido én la tramitación
y redacción del Convenío los preceptos legaies reglamen:t-arios
ap1ieables. he dándose ninguna de 'las clAiU8Ylfts tl@ l.neflci\CiB;
$1 artículo 20 del Reg:lamel1to para la aplicación de la Ley
de Convenios COlectivos, de 22 de julio de 1958, y siendo oon
fonne con lo establecido en .. el Decreto--Iey 1'0/1968, de 16 de
agosto, sobre evolueión de sRllarios 'y otras rentas. procede la
aprobación del Convenio,

Vistas las dispcslciones citadas y demás de aplicación,
Esta D1rección General reSuelve:

1.0 Ap1'9har el Convenio Colectivo Sindieal lnterprvymclal
_a la _tia Textil de Ela_aeión de Pelo de ~jo v
l1'abrIcaclóIl <fe Fieltros" y SombI'er08.

2.' Que Be comunlque esta R_Juclón a la 0rpIlll!acl6n
Sindical para su noUftcación a las parles. a las que_ hará

saber que con arr~glo al articulo 23 d·el Reglamento de Con
venios Colectivos. modificado por Ordén de 19 de noviembre
de 1962, no pi'Ocede recurso contra la misma en vía admirus
tt'atlva por tl'atfixsE' de resolución aprobatoria.

3.° Disponer su inserción en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que eomunico a V. L para SU conoCimiento y efectos
Dios guarde a V, r. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1970,-El Dire{'tnr general. Vicente

Tero OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA LA INDUSTRIA TEXTIL DE ELABORACION DE
PELO DE CONEJO Y F ABRlCACION DE FIELTROS

Y SOMBREROS

CAPITULO PRLVrERü

Disp-osícíone-s generales

SECCIóN 1.'1 AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo Lo Ambito territorial.-El present.€ Convenio es
de aplicación obligatoria en las provincias de Granada y Sevilla.

Se aplicará asimisnlo a los centros de trabajo ubicados en
las citadas provincias aun cuando las empresas tuvieran f'ol
domicilio social en otra no afectada.

Art. 2.° Ambito funcional.-Este Convenio obliga a todas
las empresas qUe se regían por la Reglamentación Nacional
de Trabajo para las Industrias de elaboración de pelo de CO
nejo y fam;cación de fieltros y wmbreros, aprobada por la
Orden de 12 de febrero de 1948, y cuyas acti-vidades han que
dado reoogidas en el Nomenclátor, anex.o& la Ordenanza
Laboral T-extil, marcado con el número 21

Comprende esta actividad a las industrias qUe se dediquen
al oortado y elaboración de pelo de conejo como materia pri
ma. a la fabriclci6n del fieltro. ya .sea de pelo o de lana, y
a la fahricación de los sombreros de una·u otra clase, asI
como a los talleres que se dedtquen al acabado del sombrero.

Art. 3.0 El C..onvenio obligará a las empresas de nueva Ins
talación incluídas en sus ámbitos territorial y funcional,

Art. 4.° Ambito personal.-Incluye ia. totalidad del perso
nal ocupado por las empresas indicadas en los ámbitos terri
torial y funci~nal, sin más ex-cepciones que las seflaladas en
el artíeulo 7. j

, de la Ley de Contrato de Trabajo.


